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PARTE OFICIAL.

l'irri^.O^SCLV DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. .Vi.la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
ciniinúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIEHNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.
nÍí-19i w

Circular riúm. 223.
ÜT! sanidad.

Debiendo procederse á la 
renovación de las Juntas 
municipales de Sanidad pa
rad bienio próximo de 1863 
y 64, conforme á lo dispues
to por Real orden de 6 de 
Junio de 1860, prevengo á 
los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia 
que excedan de mil almas, 
que inmediatamente me re
mitan una propuesta en ter
na para cada uno de los vo
cales que corresponden á mi 
elección, según prescriben 
los artículos 52 y 54 déla 
ley vigente de Sanidad, cu
yo tenor es como sigue.

«Alt. 52. En las Ca
pitales de provincia habrá 
Juntas provinciales de Sa
nidad, y municipales en to
dos los pueblos que excedan 
de mil almas.

Art. 54. Las Juntas 
municipales se compondrán 
del Alcalde Presidenta, de 
un Profesor de . Medicina, 
otro de Farmacia, otro dé Ci* 
rujia (si le hubiere), un Ve
terinario 5" de tres vecinos; 
desempeñando las funciones 
de Secretario un Profesor de 
Ciencias médicas. »

! A fin de que las Juntas 
puedan instalarse en l.° de 
Enero próximo, recomiendo 
muy especialmente este ser
vicio, y espero del celo de 
dichos Señores Alcaldes que 
le desempeñarán con toda 
eficacia, para que las ternas 
de que queda hecho mérito, 
se encuentren en este Go
bierno de provincia en todo 
el corriente mes sin falta r 
Burgos 18 de Noviembre de 
1862.--Francisco de Otazu.

(Gacela núm. 291.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5. ”

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Ballanás, para procesar á 
Don Fernando Pinto, Alcalde de Herme- 
des, lia consultado lo siguiente:

Eximo. Sr.: Esta Sección ha expmi 
nado el expediente en virtud (del que el 
Gobernador do la provincia de Valencia 

negó al Juez de primera instancia de Bal- 
tanás la autorización que habla solicitado 
para procesar á Don Fernando Pinto, 
Alcalde de Hermedes.

Resulta:
Que habiéndose dirígelo repelidas 

quejas al Gobernador do Valencia por 
las muchas intrusiones que se cometían 
en toda clase de servidumbres pecuarias, 
dictó una circular, su fecha G de Marzo 
de 1861, cutí objeto de evitar aquellos 
excesos, disponiendo, (entre otras cosas, 
que trascurrido que fuera un mes que 
señaló para qre se dejasen expeditas las 
referidas servidumbres, se inspecciona
rían estas por perito que el Alcalde y 
Vrocurador Síndico de la respectiva lo 
calidad designarían, cargando los hono
rarios pue devengasen á las personas que 
resultasen intrusadas en dos servidum
bres; añadiend .que á cuenta y cargo de 
los que se hallasen en el caso se alista- 
r an y amojonarían las servidumbres que 
existiesen para el paso de los ganados:

Que consiguiente á esta circular, el 
Alcalde de Hermedes, acompañado del 
Visitador subalterno de cañadas del par
tido, dedos peritos y de dos amojonado 
ros. | radicó reconocimiento de la caña
da titulada de las Merinas, instruyendo 
al efecto el oportuno expediente:

Que terminado el reconocimiento, el 
Alcalde, dió al alguacil José Redondo una 
lisia comprensiva de 56 sujetos, que 
eran los que se habían intrusado, para 
que les exigiese á razón de cuartillo de 
real por cada palo de intrusión, con ar
reglo á lo que á cada uno correspondía 
se; y verificada la exacción produjo la 
cantidad de 452 rs. 10’cénls., déla que 
entregó el A calde 127 rs. para pago de 
los peritos y zmojonadores y derechos 
del alguacil, con-grvando el resto en su 
poder para regrandecer, segiin dijo des
pues el Alcalde, las mojoneras, porque 
no se. habla hecho mas que señalarlas en 

■toda la extensión de la callada, que era 
de mas de dos leguas.

Que en i 4 de Abril el Procurador Sin
dico de Hermedes presentó ante el Juz
gado de primera instancia de Ballanás 
denuncia forma! contra el Alcakh Pon 

í; lob 

Fernando Pinto, á quien acusaba do ha
ber exigido cantidades en ineláljco:

Que habierta información sumaria 
acerca de la exactitud del hecho denun
ciado, lodos los declarantes estuvieron 
conformes en cuanto á la certeza, incluso 
el mismo Alcalde:

Que en vista de esto, conceptuó el 
Juez que entendía en el asunto que el 
Alcalde de Hermedes, aun cumulo esta
ba autorizado para exigir á los intrusos 
en las cañadas el importo de los dere
chos que devengasen los peritos y el de 
los jornales de los'ainojonadores, la exac
ción habia sido indebida ó ilegal, en to
do lo que excediese d“l importe abona
do por derechos y jornales; y entendien
do que el caso de que se trata, es do 
los comprendidos en los articulos 526 y 
527 <lel Código penal, solicitó del Go
bernador de la provincia que le autori
zase para continuar los procedimientos:

Que el Gi bernador, despues (h* oír a! 
Consejo provincial y de conformidad con 
su dictamen, desestimó aquella preten
sión fundado en que ei Alcalde se habia 
atemperado en su conduela á las atribu
ciones inherentes á su cargo, y á la cir
cular del mismo Gobernador de 6 de 
Marzo de 1861.

Visto el párrafo décimo, articulo 5." 
de la ley de 2 do Abril de 1845, dada 
para el régimen de las provincias, que 
previene que los Jefes políticos (hoy Go
bernadores deben dictar las disposiciones 
ipie estimen convenientes, dentro del cir
culo de sus facultades, para la buena 
administración y gobierno de los pue
blos:

Vistos los artículos 7.° y 8.° de la 
misma ley,esegún los cuales lodos los 
funcionarios dependientes de la autoridad 
de los Gobernadores están obligados ba
jo su responsabilidad á obedecer y cum
plir las disposiciones y órdenes que se 
les comuniquen, sin que por su obedien
cia puedan nunca incurrir en responsa
bilidad de ninguna clase:

Vistas las reglas 11 y 12 del articulo 
8.” del Código penal, que di claran exea- 
tos de responsabilidad a los que obranen 
cumplimierlodesu deter óoncl eiercicio



legitima ile su autoiíitod, oficio y cargo, 
y á los que obran en virtud de obedien
cia debida:

Vistos los artículos 526 y 527 del 
mismo Código, que determinan que in
curre en pena el empleado público que 
sin autorización competente impusiere 
una contribución ó arbitrio, ó hiciese 
cualquiera otra exacción, bien sea con 
deslino al servicio público, o bien que la 
convierta en provecho propio:

Considerando que el Alcalde de Her- 
medes estaba autorizado por la circular 
de 6 de Marzo de 1861 para exigir esta 
cantidad de los intrusos en las cufiadas:

Considerando que no habiéndose se
ñalado para el efecto tarifa ni arancel al
guno, no hay motivo para atribuir ex 
ceso por cantidades que exigió; y que si 
sobre ésto ocurriesen algunas dudas; el 
Gobernador es quien debe decidir acarca 
del particular, pues que se trata de sa
ber si el Alcalde, a! obrar de la manera 
que lo hizo, se atemperó ó no al conte
nido de la expresada circular, lo que 
produce que en lodo caso haya una cues
tión previa que resolver;

La Sección opina podría V. E. con 
saltar á S. M. se digne confirmar la ne
gativa del Gobernador de Falencia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S para su 
inteligencia y efectos consiguientes Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de Octubre de 1862.=Posada Herrera. ¡

Sr. Gobernador de la provincia de 
Falencia.

(Gaceta niím. 292.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —iXegocido 5.°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
inslaufia de Huéscar para procesará D. 
Clemente Revelles, Secretario del Ayun
tamiento de Caslril, ha consultado 1c 
siguiente:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa 
minado el expediente en virtud del que 
el Gobernador de Granada negó la aulo- 
rizacion solicitada por el Juez de primera 
instancia de Huesear para procesar á I) 
Clemente Rebelles, Secretario del Ayun
tamiento de Caslril.

Resulta:
Que el día 1.° de Enero de 1861, al 

tomar posesión Don Antonijj Requena, 
del cargo de Alcalde para que había sido 
nombrado, suspendió en su destino al 
referido Secretario D. Clemente Reve
lles, y que, habiéndose dido aviso ai Go
bernador de provincia, préviala instruc
ción del oportuno expediente, resolvioen 
2 de Noviembre del mismo ¿fio que no 
había lugar á la suspensión, dejando en 
su consecuencia sin efecto el acuerdo de 
¡a corporación municipal.;

Que al dar cumplimiento á la orden 
respectiva, se hizo entrega á Revelles,

' bajo formal inventario, de los pápelas y 1 
documentos de la corporación, si bien 
Revelles dice que solo se le entregaron 1 
algunos. |

Que según se dice, el Alcalde, con ■ 
diferentes pretextos, siempre evitó que ¡ 
Revelles actuase como Secretario, hasta 
que en 14 de Febn-ro le comunicó que 
le habla suspendido de su d-stino. y que 
hiciese entrega al Sindico de los docu
mentos y legajos que obraban en su 1 
poder: ■ • i

Que consiguiente á esto, Revelles di- l 
rigió una comunicación al Ayuntamiento 1 
en que manifestaba le había causado I 
sorpresa la suspensión, toda vez que el i 
Ayuntamiento; y principalmente el Al- i 

calde, desde que se les había comunicado 
la reposición no habían cumplido en nada 
las repel das órdenes del Gobernador de 
la provincia, y que desde dicho dia ve
nían despreciando las disposiciones de 
dicha Autoridad, barrenan lo las leyes y 
quebrantando sus articulos; y que como , 
la suspensión decretada careciese de los 
requisitos prevenidos en la ley munici
pal, no le era posible hacer la entrega 
queSye le prevenia de las llaves de las 
Salas Capitulares, y mucho ménos de los 
pocos documentos que se le Rabian entre
gado el dia 18 de Diciembre anterior; 
puro que estaba dispuesto á abrir y cer
rar la puerta de la mismas Salas cuando 
se le ordenase, y á entregar, bajo reci
bo, el documento ó documentos que se 
le exigiesen con objeto de que no sufrie
se retraso el despacho de los negocios 
hasta tanto que el Gobernador civil de
terminase lo que correspondiera:

Que habiendo remitido el Alcalde el 
predicho oficio al Juez de primera ins
tancia del partido, abrio la correspon
diente sumaria; y como Revelles se ra
tificase en cnanto Babia consignado, 
solicitó del Gob-rnador que le autorizase 
para continuarlos ph red i míenlos con 
tra el mencionado Secretario, á quien el 
Promotor fiscal acusaba de los delitos 
de desacato y desobediencia:

Que el Gobernador, despues de oir al 
Consejo provincial, y de conformidad con 
su dictamen, denegó la autorización que 
seto había pedido, fondado en q ic, con 
arreglo á la ley de 8 de Enero de 1845 
el Alcalde no tenia Autoridad para obli 
gar al Secretario á que hiciese entrega 
de todos tos papeles, y que por tanto no 
había podido haber dasobediencia en el

! Secretario.
i Visto el reglamento de 16 de Setiem 
i bre de 1845 para la ejecución de la ley 

de 2 de Enero del mi-mo afio sobre or
ganización y atribuciones de tos Apunta
mientos. cuyo art. 84 determina que 
corresponde á los Secretarios de los mis
mos Ayuntamientos extender las actas y 
firmar los acuer os respectivos; y que 
tendrán á su cargo y bajo su responsa
bilidad el archivo cuando no hubiere otra 
persona destinada al efecto:

Visto el art. 89 de ui mencionada ley 
d(^8 de Enero y el 99 del reglamento 
también dicho de 16 de Setiembre, según 
los cuales los Gobernadores son quienes 
únicamente tienen facultad pqra suspen
der á los Secretarlos de los Ayuntamien

tos dando cuenta al Gobierno para la 
resolución que convenga:

Visto el párrafo tercero del art. 11 i 
del Código penal, que previene que co 
meten desacato contra las Autoridades 
los que calumnian, injurian, insultan ó 
amenazan á un superior suyo con ocasión 
de sus funciones:

Visto el art 286 del mismo Código, 
que determina la pena en que incurre el 
empleado público que se negare abierta 
mente á obedecer las órdenes <ie sus 
superiores:

Considerando que no estando en las 
faculladesde los Alcaldes ni deqlos Ayun
tamientos el suspender á los Secretarios 
de éstas corp raciones, no puede decirse 
que hubo desobediencia por parte de D 
Clemente Revelles en negarse á hacer la 
entrega que se exigía de, lodos los docu
mentos que obraban en su poler, como 
consecuencia de la suspensión acordada 
por el cuerpo municipal;

Considerando que al d -cir Revelles 
que el Ayuntamiento de Caslril, y en 
particular su Alcalde, no habían cum 
plido las órdenes del Gobernador de la 
provincia, y que venían d apreciando las 
disposiciones de dicha Autoridad, barre
nando les leyes y quebrantando siis ar
ticulos, no hacia sino manifestar su juicio 
sobre el particular por la conducta del 
Alcalde qu ■ le impedía ejerciese las fun
ciones de su carga de Secretario del 
Ayuntamiento, y el que también le su
gería la suspensión acordada, por creer 
que esto se habla hecho sin facultades 
suficientes:

Considerando por tanto que no puede 
atribuirse á Revelles exceso de ningún 
genero porque se negara á hacer entrega 
de todos los documentos cprrespondien- . 
les á la corporación municipal, y que 
tampoco se le puede atribuir porque ex
presase el Juicio que le sugería un acuer
do que el Ayuntamiento habia dictad' 
evidentem-mle fuera de sus atribuciones 
y por las dificultades que se le oponían 
para que pudiese desempeñar las obli 
gaviones de su cargo-,

Le Sección opina podría V. E con
sultar á S. M se digne confirmar la ne
gativa del Gobernador de Granada »

Y habiénd >se dignado S. M. la Reina 
(Q. D G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos ¿ños. Madrid 8 
de Octubre de I8o2 =Posada Herrera 
Sr. Gobernador de la provincia de Gra

nada.

Anuncios Particulares.
-------- - ---------

i * ■ '
Administración principal de 

Hacienda pública de la provincia 
de Burgos.

Subastas de consumos de la tilla de 
Pradolueigo.

No habiendo tenido efecto *1 arrenda
miento porcuenla de la Hacienda pública, 
de los derechos de Consumos de Prado- 

, luengo, por no haberse presentado lici-

tactor en las súüasjas celebradas cj dia 
15 del actual, el Sr Gobernador de la 
provincia, á propuesta de esta Adminis
tración y en conformidad á lo que se 
previene en el art 243 do la Instrucción 
del ramo, ha acordado la celebración ds 
otras dos subastas simultáneas á la hora 
de las doce del sába lo 22 del actual; 
verifican lose la una en su despacho y 
bajo su presidencia, y lá'otra eü la casa 
de Ayuntamiento do Belorado pncsidhla 
por el Administrador de Rentas Estan
ca las de aquel partido.

Dichas subastas constarán de un solo 
remate en cada una de ellas y se ejecu
tarán bajo el pliego de condiciones, inserte 
en este periódico oficial nútn. 175, cor
respondiente al dia 31 de Octubre último 
sin más diferencia que, en vez de los 
40.000 rs. que so habían señalado coma 
tipo para admitir proposiciones, se fijan 
ahora solamente 53 600 y por consi
guiente queda sin efecto la condición 5.a 
del citado pliego y se sustituye con la 
siguiente:

«La cantidad que ha de ervir da tipo 
para hacer proposiciones en ámbas su
bastas, por cada uno de tos tres años, 
es la que aparece del siguiente presu
puesto, y no se admitirá ninguna que no 
la cubra, á saber:

Deréciox 
del Tesoro- 
romo poblé, 
cían de 1.® 
clase <le la 
tarifa mí- 

Especies. Cunsumo anual. mero!.0

Vino de todas clases, 16.170
cántaras...'........................ 16.170

Aceiledeoliva, 1 914 arrobas. 6.760
Carnesde todasclases, 70.834

libras.. .................................. 8.400
Aguardientes y licores de id.,

533 cantaras........................ 2.000
Vinagre, 167 cántaras............ 60
Jabón duro y blando, 90 ar

robas.......................i...........  270

Total que ha de,servir de base. 53.600 -■ ■ -

Lo que de orden del Sr Gobernador 
déla provincia, se^nserla en este pe
riódico oficial para su debida publicidad.

Burgas 17 de Noviembre de 1862.= 
Juan Miguel Monloro "

Subastas de consumos del pueblo do 
Quintanapatla.

Celebrada el dia 15 del actual sih 
ningún resultado por falla de Imitadores 
la subasta para el arrendamiento por 
cuenta de la Hacienda pública y término 
de tres años de los dei eches lie consu
mos de Quintanapalla, el Sr. Goberna
dor d“ la provincia, á propuesta deesla 
Administración y en virtud de lo pre 
ceplua lo én el art. 245 de la Instruc
ción del ramo, ha acordado la celebra
ción de otra suba sla én su propio des
pacho y bajo su presidencia á la hora 
(leía una del sábado 22 del actual.

Dicha subasta constará de un soto re
mate y se egeculará con sugécion al 
pliego de condiciones inserto en este 
periódico oficial núm. 175, correspon
diente al dia 51 do Octubre último, sin



olía diferencia que, en vez de los 7OO<> 
reates que antis se señalaron cómo base 
para hacer proposiciones,1 se lijan ahora 
Solamente 6500 rs. y por consiguiente 
queda sin efecto la condición 5.a da di
cho pliego, ¿y se sustituya can la si 
guíenle.

«La cantidad que ha de servir de tipo 
para hacer proposiciones en la subasta, 
por cada uno de los tres.años, es la que 
aparece del siguiente presupuesto, y no 
se admitirá.ninguna que no la cubya, á 
saber:

-hOIKWH Vido?. .OlÓu.-fifT ojii

- - libo)' inq oln-íbr; i j<> obit 
Esmííos. Ciáisinno anual calculado.

ber*cboí 
del Tesoro, 
como pobla 
cioiíde 1.a 
clase de la 
larifa nú
mero l.°-

Vinos de todas clases, 5.160
cánlaras.............................. 5.160

Actiife de oliva, 257 arrobas. 900
Carnes (le todas clases, 1.550 

librii^..... ........................ 1.800
Aguardientes v- licores de id.,

55 cánlaras........................ 520
Vinagre, 22 cánlaras.......... - ’ . 8
Jabón duro, 57 arrobas......... 112

, V •: if / ■'
T(^.al que servirá de tipo..... 6.500

Lo que de orden del Sr. Gobernador 
do la provincia, se inserta en este pje- 
rióílico oficial para su debida publicidad.

Burgos 17 de Noviembre de 1862.= 
Juan Miguel Montero.

—------—■— ■ v

z\ propuesta del. Recaudador de con
tribuciones D. Segundo de la Morena, 
ha sido nombrado con esta fecha para i 
qué le represente comí) Subalterno en el ! 
partido administrativo de Aranda de ¡ 
Duero, Don Mariano Vicario, vecino de 
Aranda. j

Lo que se inserla en este periódico , 
oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos y contribuyentes de referido 
partido. Burgos 15 de Noviembre de 
1862;—Juan Miguel Moatoro.

Dirección general de Administración 
militar.

,-SV. . ' i.idi ''i (i Pi-i 
llago saber: Que no habiendo produ

cido remate con relación al articulo de 
cebada, la subasta simultánea Celebra
da ante esta Dirección y la Intendencia 
de Castilla la Nueva, el dia 2) de Octu
bre próximo pasado, con objeto de con 
tratar la adquisición de las primeras ma
terias dei suministro de pan y pienso ne
cesarias en dicho 'distrito durante el año 
económico que vencerá ep 50 de Setiem 
bre de 1865, se convoca á una segunda 
licitación, que bajo las mismas bases y 
condiciones anunciadas para dicha su
basta en 20 Je Setiembre y 17 de Octu
bre últimos, hade tener luga: en los es
trados de ambas citadas dependencias, á 
las 12 del día 24 del actual, para con
tratar la referida .especie de cebada; e n 
concepto .de que el número de quintales 
que deben aprontarse en cada Localidad, 
o! precio limite fijado, y la garantía que .

ha de acompañar á las proposiciones, 
consiste en:

CEBADA.

96.600 quintales para Madrid, del 
país y Mancha, y del peso de 70 ibras 
la fanega. . ,

16.800 id par;! Vieálvaro, del pais, 
y del peso de 70 libras la fanega.

25.200 id. para Aranjuez, de id.
28.560 id. para Alcalá, de id.

1.0C8 id. para Gua'dalajara, de id.
420 id para cuenca, de id.

42 id. para Tnrrelagiina, de id.
4:704 id. para Real Sitio de ¡San 

Lorenzo, de id.

173.554 Quintales.—Precio limite, 
58,51 rs.—Garantía, 572.000 rs

Mailr'd 11 de,Noviembre ile 1862 = 
De orden de S. E =EI Intendente Se
cretario, José"ííuiz.y ííeíltigii,

El Comisa fió do'Guerra de 1.a clase, 
Inspector íle trasportes y utensilios de 
esta plaza,
Hace saber: qtie debiéndose Contratar 

por orden del Sr. Intendente militar de 
este distrito IÍ8 12dtil actual, el traspor
te desde los almacenes de Utensilios de 
esta plaza á lii$ de la de Madr.d de 1500 
mantas, con péSo'de 558 arrobas caste
llanas, empura las en 60 bultos, se con 
vocii una publica licitación, que tendrá 
lugar el día 24 del actual á las 12 de su 
mañana, en el destiaclm de esta comisa
ria, sila eii Id plazuela de la Audiencia 
núm. 12. 1 .“ habillicion, bajo las con
diciones que desde este dia están de ma- 
niHeijtó en la misma

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cefrados y exactamente arregla
das á la preposición modelo, debiendo 
asistir los postores acompañados de fia
dor, o garantizando aquéllas con firma 
de per-óna de lesponsabil dad, a juicio 
del Tribunal de remate, que responda del 
valor d'é los efectos que le entreguen, 
cuso de abandono ó insolvencia del re 
matante.

Burgos 15 de Noviembre do 1862.= 
Luis Orlando. ¡

TU < - ;Ji:~’"7 ~~ !
Dirección general de Instrucción pu

bli ca. ^.negociado I. *
Se halla vacante en la Universidad 

literaria de Valladolul la Cátedra de Pa
tología médica, correspondió: le a la fa
cultad (le Medicina, ¡a cual hade pro- 
véi-isé por concurso con arreglo al arti- I 
culo 226de ía léy de Instrucción pública.

Los' aspirantes presentarán en esta 
Dirección géñ'eial sus solicitudes docu
mentadas en el término dé un mes, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gacela. Madrid I.” de Noviem
bre de 1862 - -El Director general, Pe 
dro Sabau.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pública 
su.iasla .el día 21 de Diciembre próximo 
venidero y hora de las 12 de su maña
na, 6-1 (i pinos, que so hallan señalados

r 1
con M marco dM distrilo núm. 21, en el 
cuartel primero del monte titulado Sierra 
Campiña, de la pertenencia de los pue
blos de Huerta y Tolbañbs de Abajo, 
cuso aprovechamiento ha sido concedido 
al Aiuntamiento del Valle de. Valdría 
gima por Real orden de 27 de Agosto 
úli mo.

A los mencionados árboles, cuyo nú 
mero, espeeie, dimensiones, clases (leí 
marcó y valores, son las siguientes:

No se admitirá ppslura que no cubra 
la cantidad de 15.000 rs. y 5í cénls. 
en que han sido lasados,

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Valle de Valdelaguna, 
bajo la presidencia iel Sr. Alcalde cons- ¡ 
tilucional del mismo ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador sin- 
dico, ante Escribano público y el em- 1 
picado del ramo que nombre el Ingenie- , 
ro Jefe de la provincia; debiendo hallar- ! 
sede manifiesto el pliego de condiciones ¡ 
en la Secretaria del expresado Ayunta- I 
míenlo con quince (lias de anticipación 1 
al designado para la subasía.

Burgos I I de Noviembre de 1862.— 
El Ingeniero .1 fe, Dion sio Uncela.

Don Benigno Fernandez de Castro, Se 
¿retarlo honorario de S. M. y do Cá
mara mas anlinüo de .esta Audiencia 
Territo: i i de Burgos.
Certifico: que ante S E. la sala pri

mera de Justitia de este Superior Tri
bunal v por la escribanía de Cámara de 
mi cargo, pentil1 pleito procedente del ■ 
Juzgado ¡fe Miran da, entre parles, déla j 
una el Procurador D. Ildefonso Miegimo | 
Ile, en no bre de I). Pedro Barren y 
oíros, vecinos de Morí ana, Ezcaray y 
Miraveche; y de la otra, los estrados del 
Tribunal por la «o wBq«recwcia en 

' esta segunda instancia de 1). Leandro 
Martínez deSalinas, Presbítero en AJisfl- 

' da-; (*n lo principal sobre división cog 
! sus rentas de la mitad de los bienes di) 
í un vinculo, y en el di* sobre si el de

mandado tiene obligación ó no de pre
sentar los (I icmitenios justificativos do 
los hechos que a.fega; en el cual se dictó 
la Real sentencia que á la letra dice asi.

Real Sentencia,—Número ciento trece. 
En la ciudad de Burgos, á trece de No
viembre da mil ochocientos sesenta y 
dos; en el pleito que procedeiile del 
Juzgado de M,randa de. Ebro, ante nos 
es y pende por. recurso de apelación en
tre parles, de la una el Pracurador Don 
Ih.efonso Mit'gimolle, en nombre de Don 
Pedro Barcón y -'ilanes, vecino de Mo- 
riaiui, como padre y legitimo administra
dor de las personas y bienes de sus hi
jos Victor y Rup’rto B.irron y lluiz, Don 
Indalecio Torres, consorte de Doña Ma
ria Huiz, vecinos de Ezcaray y Doña 
María Candelas Samaniego, viuda do 
1). Manuel Huiz, vecina de Miraveche, 
como totora y curadora (|e su hija Doña 
Maria Ruiz Samaniego, y de la otra, Don 
Leandro Martínez Salinas, Presbile.ro en 
Aliseda, y por sy ausencia y rebeldía los 
estrados del Tribunal. En lo principal, 
sobre división de los.bienes ilel vincule 
fundado por D Juan de Fonli'cha; y en 
ei dia sobre sí el demandado tiene ebliga - 
cio.n (fe presentirlos docmn míos jus
tificativos de los hechos que alega, y*si 
por el articulo ciento yeinte y juno de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se entiende 
derogad,) la ley recqiiJada y no se pue
de alegar como incpmpfilibilidad el pa
rentesco de uno dé los Procuradores con 
el Escribano autorizante del negocio: 
Habiendo sido Ministro ponente ei Se
ñor D. Manuel Criado Ferrer.

Vistos:
Resultando que propuesta demanda 

sobre división de l0sbiene5.de un vincu
lo por 1). Leandro Martínez contra Don 
Pedro B.irron y consorte's, se comunicó 
traslado á estos, que formaron articulo 
de incontestacion por defecto en la forma 
de proponer dicha demanda, y sustan
ciado este incidente fue desestimado por 
sentencia que causó egecutoris:

Resultando, que en virtud de esta re
solución, contestaron á la demanda Bar- 
ron y consortes, entre los que figura 
Doña María Candelas'Samaniego, viuda 
como lulora y curadora de su hija Doña 
Cármen Ruiz de Samaniego, acompa
ñando por un otro sí el testimonio de la 
cláusula de nombramiento de tal, hecha 
por su esposo; y a'egaion entre otros 
hechos, su mas próximo parentesco coir 
el último poseedor del mayorazgo, sin 
presentar las partidas sacrámenlales, 
pero designando ei archivo donde se en
cuentran, y concluyeron pidiendo seles- 
absolviesen de la (icmai.da,. ímpoteendo 
perpetuo silencio y las costas al- deman
dante, y por un otro sí solicitaron, que " 
él acliario se separase del ccnt ciniienlo/ 
de estos aun s, por ser 6'1 Procurador def- 
deteardanle padre.del dkhoEscribano:

Resuilau lo, que á este escrito recayó 
auto en once de Julio ultimo, desesti
mando las yi etensiones de Ba n on y coa-

Presbile.ro
l0sbiene5.de


Salles, par no acompañar tos documen
tos referentes al ¡«rcntesco alegado, por 
no determinar la clase de escepcion pre 
puesta, por no haberse discernido á la 
Doña María Candelas Samaniego, el 
cargo de totora y curadora, y respecto á 
la separación del Escribano, por estar 
derogada la ley Recopilada por el actua
rio ciento veinte y uno de la lay de En 
juiciamienlo civil:

Resultando, que notificad-i esta pro
videncia á los demandados se pidió por 
los mismos reforma de ella, apelando 
subsidiariamente y pretendiendo se dis
cerniera el cargo de tulora y curadora 
de su hija á la Doña Candelas, mediante 
resultar su nombramiento hecho por el 
padre en su última voluntad, y denega
da la reforma, se admitió la apelación, 
remitiéndose en su consecuencia los au
tos originales:

Considerando (pie ¡al designar los de
mandados el archivo donde se hallan los 
documentos que justifican Su entronque 
cumplieron con lo que se previene en los 
artículos doscientos veinte y cuatro, 
doscientos veinte y cinco y doscientos 
cincuenta y tres de la ley de Enjuicia
miento civil:

Considerando que en ningún artículo 
desdicha ley se dispone, que el deman
dado deba espresar el nombre de la es- 
ccpeionjlperenloria que propone:

Considerando que del testimonio del 
testamento de I). Manuel Ruiz Corcuera, 
presentado con la contestación, aparece 
que Doña María Candelas Samaniego, 
fué nombrada tulora y curadora de su 
hija con relevación de fianza, y que en 
este mismo concepto fué ademas de
mandada:

Considerando que ai pedir los deman
dados la separación del actuario del cono
cimiento de. este pleito, por ser el Pro
curador del demandante padre de dicho 
Escribano, cuya circunstancia no se ha 
negado, si bien no usaron de la palabra 
recusación, virtualmente la propusieron 
en el hecho de solicitar su separación 
del conocimiento de este pleito:

Vistos los artículos citados, el número 
primero del cíenlo veinte y cinco, el 
ciento cuarenta y uno y ciento cuarenta 
y siete de la mencionada ley;

Fallamos que debemos revocar y re
vocamos el auto apelado que en once de 
Julio último dictó el Juez de primera 
instancia de. Miranda de Ebro, declará
ramos contestada la demanda y maulla
mos que el espresado Juez, discerniendo 
á Doña María Candelas Samaniego, el 
cargo de tulora y curadora para que fué 
nombrada por el testamento de su es
poso, comunique traslado, con arreglo 
al artículo doscientos cincuenta y cinco, 
y quejenga por separado deluda inter
vención en este punto al Escribano Don 
Donato Martínez, reemplazándole el (pie 
le preceda en antigüedad. Publique^ 
esta sentencia en el Boletín oficial de la 
provincia,'para lo que se dirigirá iaopor 
tuna certificación al Gobernador civd de 
la misma, acreditándose en el rollo di
cha publicación. Devuélvaselos autos al 
Inferior con certificación de esta Senlenr 

cia para su egecticion y cumplimiento. 
Por esta nuestra inlerloculoria, así lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Manuel María Méndez.=Manuel Criado 
Ferrer.=Manuel Gómez Castilla

Diligencia de public icio».—La arre
glo yo el Escribano dé Cámara, de que 
la Real sentencia precedente, fué leída 
en sesión pública de este dra por S. S.“ 
el Sr. I). Manuel Criado Ferrer, Magis
trado de la Sala primera de esta Audien
cia Territorial, como ponente nombrado 
en el pleito en que ha sido dictada, de 
que certifico, en Burgos á trece de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.—Benigno Fernandez de Castro.

Y para que consto en virtud de lo 
mandado y con la remisión necesaria es
pido la presente que firmo en Burgos á 
trece de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y dos.—Benigno Ferna idez de 
Castro.

Don Pedro Saenz de Russio, Juez de 
primera instancia de esta villa de Vi- i 
llarcivo y su partido.
Por el Presente, s‘girado edicto, cito, 

llamo y emplazo, á Angel Ortiz Nuñez, 
Cipriano López, Manuel González Perez, 
Narciso Velasco Eslevez y Pas ual Gar 

‘cia Fernandez, contra «¡iiienes se sigue 
causa criminal en este Juzgado por robo 
de un caballo á Don Esteban Martínez, 
cirujano del pueblo de Quisicedo. ojeen 
lado en la noche de siete, de Agosto úl 
limo, y por conato de robo ¡le la Iglesia 
del pueblo de la Parle, en la misma no
che, para que se presenten en esle mi 
Juzgado ó en la cárcel pública del mismo 
en término de nueve dias, á defenderse , 
de los cargos que contra ellos resultan 
de dicha causa; y sí asi lo hicieren les 
oiré y guardaré justicia en lo que la tu 
vieren, y no haciéndolo, sustanciaré y . 
terminaré la causa en rebeldía, enlen- ! 
diéndpse los autos y diligencias con los 
estrados de esla Audiencia y les parará 
el perjuicio qiu- haya lugar.

Dado en Villa rcayo á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta v dos.== 
Pedro Saenz de Russio.—Por su manda
do, Martin Ruiz de la Peña.

Din Frarcisco de la Higuera, Escribano 
público del Número y Juzgado de esla 
vili a de Aranda de Duero.

Doy fé: Que en el incidenle de pobre
za, promovido en este Juzgado por Casi
miro, Bartolomé y Tomás Barrio Esteban, 
hermanos y vecinos de Quemada, Pr - 
curador en su nombre, I). José Hurlado 
Capelo, sobre que se les declarase pobres 
para litigar con su madre Damiana Es
léban, de igual vecindad, en cuyosautos 
son también parle el Promotor fiscal D. 
Evaristo Calderón, y los estrados de este 
repelido Juzgado, en rebeldía de la lia
ra ¡ana, ha recaído la siguiente sentencia:

Sentencia —En la vil a de Aranda de 
Duero, á orce de .Octubre de mil ocho
cientos sesenta y dos.
'• Visto el incidente sobre pobreza pen 
diente en este Juzgado á instancia de 
Casimiro, Bartolomé- y Tomás barrio, 

* vecinos de Quemada, para litigar con 
su madre Damiana Esteban, de igual 
vecindad; en cuyos autos son también 
parle el Promotor fiscal y los estrados

I en rebeldía de la Damiana:
i Resultando que I >s dichos Casimiro, 

Bartolomé v Tomás Barrio, no poseen 
más bienes que los de que hace mérito 
la relación obrante al folio diez y nueve 
y siguiente, cuyo producto anual en ren
ta será, segun lo declarado por los tes
tigos (pie han sido examinados, durante 
el término de. prueba á instancia de 
aquellos, el de doscientos ocho reales en 
esla forma y ciento noventa y dos reales 
los del Casimiro, ocho reales los del 
Bartolomé, y otros ocho reales los del 
Tomás.

. Resultando que estos dos últimos no 
aparecen como contribuyentes por lerri 
tonal en el repartimiento del pueblo de 
su vecindad y que el Casimiro figura en 
aquel solamente con ciento setenta y 
cuatro reales de utilidad, por lo que le 
está asignada' de contribución la suma 
de treinta y dos reales y catorce cénti
mos al año:

Resultando que los tres demandantes 
se ocupm como trabajadores de las la
bores del campo, que no ejercen indus 
Iría ni otra profesión, y que están re
putados como pobres en Quemada, cual 
declaran también dichos testigos:

Considerando por lo tanto que cora 
pillados los rendimientos de tos dif<rep
tes rao-tos de vivir que reunen los de
mandantes por razón de la corta utilidad 
de sus bienes y de lo que ganen traba
jando en las labores del campo, no al
canzan ni con ucho al doble jornal de 
un bracero en esta cabeza de partido;

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobres para litigar, á los relacionados 
Casimiro, Bartolomé y Tomás Barrio y 
con derecho á usar del papel sellado cor
respondiente á su clase, á que se les de
fienda sin retribución y á gozar (le los 
demás beneficios que la ley les concede 
como tales, sin hacer especial condena
ción de cosías.

Así por esla sentencia definitiva que 
se pronunciará, y que además de noti
ficarse en los estrado- por lo relativo á 
los rebeldes y de hacerse notoria por 
medio de odíelos, se publicará en el Bo
letín oficial de osla pr vincla, lo pro- 
ven, mando y íirmo.=Juan Nepomuceno 
Alonso.

I Pronunciamiento.—Dada y pronnn 
ciada fue. la sentencia anterior por el Sr. 
D. Juan Nepomuceno Alonso Juez de 
primera instancia de esla villa de Ano- 
da de Duero y su partido, estando cele
brando audiencia pública en ella á once 
de Oclubre de mil ochocientos sesenta y 
dos, siendo presentes de testigos, Don 
Manuel Martin Fuenlenebro, D. Juan do 
San Martin y Mariano Mañero, de esta 
vecindad, de que doy fé.=Antemí, 
I rancisco de la U güera.

Concuerda la sentencia inserta con su 
original á que en caso necesario me re
mito de que doy fé: y á fin do que se 
publique en el Boletín oficial de la. pro
vincia, segun que en la misma se. ordena 
expido el presente que signo y firmo en

Aramia de Üue o á trece de Oclubre de 
mil ochocientos ses mía y dos.^Francis
co de la Higuera.

Don Isaac Marlinez, Juez de primera 
instancia de esla villa y su partido.
Hago saber: que en esle mi Tribunal 

y por testimonio del que suscribe, se ha 
seguido incidente de pobreza para liti
gar á instancia de Manuel y María Cille- 
ruelo y Vicenta Baños, vecinos deCaba^ 
fies de Esgueba, contra sus1 convecinos 
Manuel Maestre, Manuel Miguel, Tomás 
Izquierdo, Tomás Muñoz, Manuel Gon
zález, Angel Lázaro, Andrés, Luis, Ju
liana y Benito Higuero. sobre reconoci
miento de unos censos y pago do sus ré
ditos; seguido el incidente por toda su 
tramitación, se ha dictado la siguiente

Sentencia —En la villa do Lerma, ;l 
ocho de Noviembre do mil ochocientos 
sesenta y dos, el Sr. D. Isaac Martínez, 
Juez de primera instancia he la misma y 
su partido, habiendo visto estos autos en 
mi testimonio dijo q e: Resultando que 
por Manuel y María Cilleruelo y Vicenta 
Baños, vecinos de Gabanes de Esgueba, 
se ha promovido incidente de pobreza, 
prelendiendo.se les declare tales pobres 
para litigar contra sus convecinos Ma
nne, Maestre, Manuel Miguel, Tomás. 
Izquierdo, Tomás Muñoz, Manuel Gon
zález, Angel Lázaro, Andrés, Luis, Ju
liana y Benito Higuero, sobre conoci
miento de unos censos y pago de rédi
tos: Resultando, que comunicado trasla
do á los segundos, no se han presentado- 
á Contestar, y mediante haberles acusa
do rebeldía, se han entendido todas las 
diligencias can los estrados del Tribunal 
y con audiencia del Promotor fiscal: Re
sultando, que recibido el incidente á 
prueba y practicada con las citaciones 
debidas, han justificado por medio de 
cuatro testigos contestes y sin tacha le 
gal, que no poseen mas bienes que los 
que refieren en el escrito, y que su pro
ducto no llega al doble jornal de un bra
cero ó que no ejercen industria alguna: 
Considerando, que. en virtud de lo jus
tificato es procedente su pretensión, co
mo comprendida en el caso tercero del 
articulo ciento ochenta y dos de la-lev 
pe Enjuiciamiento civil: Falla: Que debe 

i declarar y declara pobres para litigar, á
Vicenta Baños, Manuel y María Cille- 
ruelo, a quienes sé-defeoderá como tales 
y en papel de sudase. Asi por esta sen
tencia que además de notificarse en los 
Estrados de este Tribunal y de hacerse 
notoria por medio de edictos, se publi
cará en el Boletín oficial de la provincia, 
según lo dispuesto en el articulo mil 
ciento noventa de la referida le.v de En
juiciamiento civil, lo mandó v firma el 
expresado Sr. ,hu‘z. de. queyó él Notario 
dov fé.=lsaac Marlinez. =Anlc mí, 
Joaquín Marlinez.

La sentencia inserta, es en un todo 
conforme con su original que queda en 
el expedio,nlo de su razón, de qué el in- 
frasquito dá fé y á que me remito: v pa
ra que pueda insertarse en el Bo elin 
oficial déla provincia, expido el presen
te para el Sr. Gobernador de la misma, 
á fin de que sq digo ■ dar sus órdenes con 
el objeto indicado.

Dado en Lerma á nuevo de. Noviem
bre de mil ochocientos’scflénla y dos.— 
Isaac de Martínez.=Por su mandado, 
Joaquín (le Marlinez.

Establecimiento tipográfico de la 
’Excma. Diputa1 ion á cargo re Jiménez.

prelendiendo.se

